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NIVEL 2 - SEMIPRESENCIAL 

 EDUCACIÓN SECUNDARIA DE ADULTOS 

ÁMBITO DE COMUNICACIÓN - LENGUA 
(Guadalupe R.) 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA EL MÓDULO VI (TERCER TRIMESTRE) 

   
Contemplamos diferentes criterios según podamos llevar a cabo o no pruebas online (la 

Plataforma Moodle semipresencial está dando muchos problemas para realizar cuestionarios este 

mes de abril): 
 

a) Si se puede realizar prueba online   
 

▪ Prueba escrita online: 40%: jueves, 28 de mayo a las 17.00 horas  

El cuestionario constaría de preguntas cortas o preguntas objetivas (opción múltiple, 

verdadero-falso, texto incompleto…).    
 

▪ Tareas:  50%. 

- Tarea 1: fecha límite de entrega el 24 de abril (aquellos que se han incorporado 

a partir del 18 de abril, podrán entregarla después, pero antes de la tarea 2). 

- Tarea 2: fecha límite de entrega el 8 de mayo. 

- Tarea 3: fecha límite de entrega el 22 de mayo. 
 

▪ Trabajo semanal (participación, interés y esfuerzo demostrado): 10%.  
En este apartado se valorará la participación, el interés y el esfuerzo demostrado durante el 

tercer trimestre. Para ello, se tendrán en cuenta los diversos mensajes enviados por el alumno 

o alumna. Estos recogerán entre otras posibilidades:  
 

- Las aportaciones a las cuestiones que la profesora a lo largo del tercer trimestre pueda 

demandarles. Las respuestas deberán ser realizadas en un plazo máximo de 3 o 4 días.  
 

- El alumnado deberá hacer semanalmente (por ej. los viernes, que era el día de la clase 

presencial) una breve reflexión sobre la marcha de su actividad educativa: cómo va, 

qué dificultades está encontrando, la idoneidad o no de las tareas, propuestas de mejora, 

las dudas que le surjan para desarrollar con éxito sus tareas (en este último caso, 

preguntar dudas puede ser cualquier día de la semana), etc 
 

b) Si no se puede realizar prueba online (por problemas técnicos)   
   

▪ Tareas:  70%. 
 

▪ Trabajo semanal (participación, interés y esfuerzo demostrado): 30%  

(Ver opción a).  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN ORDINARIA DE 

MÓDULOS PENDIENTES (JUNIO)  

 

La recuperación ordinaria de la 1ª y 2ª evaluación ya ha sido realizada con anterioridad  

- Módulo IV: se realizó una prueba presencial el 13 enero 

- Módulo V: no se pudo realizar la prueba presencial fechada para el 16 de marzo y esta se sustituyó 

por la elaboración de la tarea 3 en la que figuraban actividades de los cuatro temas del bloque 10, tarea 

entregada el 24 de marzo. 
 

A lo largo del tercer trimestre, primaremos el repaso y la recuperación sobre lo trabajado en los dos  

trimestres anteriores, centrándonos en los aprendizajes imprescindibles para facilitar la recuperación 

de aquellos que estuvieran todavía pendientes antes de la finalización del curso (Módulos IV, V y VI).  
 

Para llevar a cabo dicha evaluación y para determinar la calificación, nos serviremos del trabajo realizado 

por el alumnado a través de tareas de recuperación y mediante pruebas (online u oral según se detalla 

más abajo). 

  

A. Alumnos que tienen que recuperar un módulo o que tuvieran dos módulos pendientes, 

pero calificados durante el 1º y 2º trimestre con calificación superior a un 3 en cada 

uno de ellos y que hayan realizado las tareas del Módulo VI:  

 
▪ 1ª opción (optativa): Esta opción permite obtener más de un SUF en los módulos que se 

recuperen:  

- Tareas de recuperación: 50%. 

- Prueba online: 50%  

(la nota mínima ha de ser un 4 para poder realizar la media con las tareas).  

 

▪ 2ª opción (optativa): Esta opción solo permite obtener un SUF en los Módulos que se 

recuperen 

- Tareas de recuperación. Para que las actividades se consideren aprobadas han de 

alcanzar la nota mínima de un 5. La nota máxima que se podrá obtener en la 

recuperación para el módulo o bloque pendiente será la de un SUF 
 

 

B. Alumnos con dos o más módulos y que hubieran obtenido una calificación inferior a 

un 3 en los Módulos trimestrales de la 1ª y 2ª evaluación  
  

- Tareas de recuperación: 40% 

- Prueba oral: 60% (la nota mínima ha de ser un 4 para poder realizar la media con las tareas): 

la prueba será el viernes, 8 de junio 2020 en diferentes turnos. 
 

La nota máxima que se obtendrá una vez recuperados los módulos, será la de un SUF en cada uno 

de ellos.  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN EXTRAORDINARIA -

SEPTIEMBRE DE LOS MÓDULOS PENDIENTES 

 

➢ 1º escenario (reapertura del instituto en septiembre):  
 

▪ Examen presencial: 60%. El examen contemplará preguntas separadas por módulos 
 

▪ Tareas de recuperación 40% 

(realizadas durante el tercer trimestre u otras que el profesorado determine para el periodo 

estival).  
 

➢ 2º escenario (la no reapertura del instituto en septiembre):  

 

▪ Prueba online 60% 

  

▪ Tareas de recuperación 40%: realizadas durante el tercer trimestre u otras que el 

profesorado determine para el periodo estival 
 

Si por problemas tecnológicos de la plataforma, no se pudiera realizar el examen online, 

entonces la calificación se realizará a través de las actividades realizadas:  

 

▪ Tareas: la calificación se realizaría teniendo en cuenta las actividades realizadas de forma 

correcta durante el tercer trimestre y aquellas otras que se estimen necesarias para el 

verano. En este caso, la nota máxima que el alumnado podrá obtener en aquellos módulos 

que recupere será de un 5 (SUF).     

 

 

 

 

A tener en cuenta durante el tercer trimestre, recuperación ordinaria y extraordinaria:   

Plagios o copia: a efectos de asegurar que las tareas o pruebas online se corresponden con los alumnos/as 

que las presentan, será posible prever una entrevista mediante videoconferencia para comprobar que sus 

respuestas y argumentación coinciden con las tareas y/ o pruebas online realizadas. Si se detecta que se han 

entregado como propias actividades realizadas parcial o completamente por otras personas u otras 

fuentes, la calificación de dichas tareas o pruebas será considerada negativa 

 
 


